
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: 11001310301120170068700  

 
En atención al informe secretarial que antecede, y tomando en 

consideración la comunicación allegada por la Cámara de Comercio de 

Bogotá D.C., en respuesta al requerimiento que le fuera efectuado en 

relación con el levantamiento de las cautelas registradas en virtud del 

asunto de la referencia, por secretaría remítase nuevamente el oficio 

N°468 del 27 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
 

KG 
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Maria Eugenia Santa Garcia

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: 11001310301120180010900  

 
En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia 

al poder que efectúa el apoderado judicial de la demandada 

DISTRIBUCIONES JAGME S.A.S, por cumplir con lo establecido en el 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
KG 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Maria Eugenia Santa Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: f5239b45692155a0af69d20be4295dc65a91a0eba4a5290c893498a6f0b14bcc

Documento generado en 14/11/2022 06:51:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: 11001310301120180038500  

 
En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la renuncia 

del poder que hace la mandataria judicial que representa al 

demandante, por cumplir con lo establecido en el artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

De otro lado, para conocimiento de la parte interesada obre la 

comunicación allegada por la Oficina de Registro De instrumentos 

Públicos de Bogotá D.C., en respuesta a los oficios emitidos por la 

secretaría del Juzgado.  

   

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: 11001310301120180063200  

 
En atención al informe secretarial que antecede, obre en autos y para 

conocimiento de las partes, el oficio remitido por el Juzgado Treinta y Tres 

Civil del Circuito de esta ciudad, mediante el cual comunica que el 

proceso 2018-583, adelantado contra el aquí demandado Edilberto 

Moreno Vanegas, fue remitido a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad.    

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias –Reparto- para lo de su 

cargo. 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: 11001310301120190037900  

 
En atención al informe secretarial que antecede, y tomando en 

consideración que por parte de la Superintendencia de Sociedades no 

se ha dado respuesta a las comunicaciones remitidas por la Secretaría 

de este Juzgado, ofíciese nuevamente y en el mismo sentido a dicha 

entidad. Secretaría proceda de conformidad con lo aquí dispuesto. 

 

En relación con la solicitud radicada por el apoderado de la actora, es 

de advertir que ésta estará sujeta a la conformación del extremo pasivo 

de la acción para continuar con el trámite procesal pertinente. 

   

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: 11001310301120200033600  

 
En atención al informe secretarial que antecede, y vista la documental 

allegada por el apoderado de la actora, con la cual acredita las labores 

de notificación a la contraparte, siendo negativas las mismas, como 

consta en las certificaciones allegadas, se dispone su emplazamiento, 

para lo cual, por secretaría procédase a realizar la inclusión en el 

Registro Nacional de Emplazamiento de los demandados en el asunto 

de la referencia, conforme a lo dispuesto en el otrora artículo 10º del 

Decreto 806 del 2020, actualmente artículo 10º de la Ley 2213 de 2022. 

   

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

  

Exp.  Nº.11001310301120210005400 

 

En  atención  al  informe  secretarial que  antecede, y de  conformidad  con  

lo establecido  en  el  artículo  321,  el  inciso  segundo  del  numeral  tercero  

del artículo 322, y los artículos 323 y 324 del Código General del Proceso, se 

concede ante la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la parte actora, contra la sentencia de primera instancia proferida 

el 1 de noviembre de la presente anualidad.  

 

En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente ante dicha 

superioridad, dentro del término establecido en el inciso cuarto del artículo 

324 ejusdem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JACP 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: 11001310301120210008200  

 
En atención al informe secretarial que antecede y a lo solicitado por el 

togado Nelson Javier Moya Martínez, referente a la devolución de los dineros 

puestos a disposición del despacho como consecuencia de las cautelas 

decretadas dentro del asunto de la referencia, el mismo deberá estarse a lo 

dispuesto en auto del 16 de mayo de esta anualidad, mediante el cual se 

ordenó remitir el asunto a la Superintendencia de Sociedades y levantar las 

medidas cautelares, las cuales deben ser dejadas a disposición de dicha 

entidad.  

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
KG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. No. 110013100301120210010900 
Clase: Verbal   
Demandante: Raúl Dejoy Díaz y Julio Velasco Moncada 
Demandado: Conjunto Residencial San José P.H.       

 

I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento, conforme a la solicitud elevada por el 

apoderado de la parte actora, con facultad para desistir, y coadyuvada por 

la representante legal de la copropiedad demandada, mediante escrito 

visible en PDF 20 del expediente.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

1. Establece el artículo 314 de nuestro estatuto procesal general, que el 

demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, y comprende la renuncia 

de las pretensiones de la demanda, de tal manera que impedirá que se 

ejerciten las mismas pretensiones por igual vía procesal, salvo que el 

demandante declare renunciar a ellas. 

 

Del mismo modo, enseña la normatividad aplicable a las presentes 

diligencias que, siempre que se acepte un desistimiento se condenará en 



costas a quien desistió, salvo que las partes convengan otra cosa o que 

se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

-numeral 4º artículo 316 ibídem-. 

 

2. Revisado el expediente de la referencia, se observa que en el sub judice 

el apoderado de la parte demandante, con facultad para desistir, bajo el 

amparo del artículo 314 en cita, presentó solicitud de desistimiento de la 

demanda a la cual viene coadyuvada igualmente por la representante legal 

del Conjunto Residencial San José P.H.   

 

En ese orden de ideas, y con sujeción a los parámetros de la norma en 

cita, se decretará la terminación del proceso y se ordenará el 

levantamiento de las medidas cautelares, en caso que se hayan 

decretado.  

 

Finalmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 316 ídem, no 

abra condena en costas, al verificarse acuerdo entre las partes frente al 

particular. 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá D.C.,                   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento que hacen las partes respecto de 

continuar esta acción frente al Conjunto Residencial San José P.H. 

 

SEGUNDO: DECLARAR, en consecuencia, de lo anterior, terminado el 

presente proceso por desistimiento. 

 



TERCERO: DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que 

con motivo al proceso se hayan decretado en contra de la mencionada 

copropiedad demandada. Ofíciese. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JACP 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: 11001310301120210011700  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para todos los efectos procesales pertinentes, que los 

demandados Johan Alberto Arana Castro y Paula Andrea Rodríguez, se 

encuentran notificados del auto que libró mandamiento de pago, de 

acuerdo a la Ley 2213 de 2022, y que durante el término legal se 

mantuvieron silentes. 

 

Ejecutoriada el presente proveído, ingrésese al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

   

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
KG 
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Juez
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: 11001310301120210013600  

 
En atención al informe secretarial que antecede y siendo procedente la 

corrección conforme lo previsto en el artículo 286 del Código General 

del Proceso el despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el error contenido en el inciso final del auto 

calendado 17 de mayo de 2022, en cuanto a que el folio de matrícula 

inmobiliaria es el número 50N-20232598, y no como quedó anotado en 

el referido proveído [50N-2232598]. 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume en todo lo demás la precitada 

providencia. 

 

TERCERO: Ofíciese por Secretaría a la Oficina de Instrumentos 

Públicos correspondiente. 

   

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: 11001310301120220012600  

 
En atención al informe secretarial que antecede, y vista la documental 

allegada por el apoderado de la actora, con la cual acredita las labores 

de instalación de la valla y la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula del inmueble objeto de la litis, por Secretaría procédase a su 

inclusión en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia conforme 

al numeral 7° del artículo 375 del Código General del Proceso, en la 

forma dispuesta en el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022. 

   

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: 11001310301120220016800  

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en 

providencia del 23 de septiembre del 2022, confirmó el auto proferido 

por este Despacho Judicial el 15 de junio del año en curso, en relación 

con el tema de las medidas cautelares deprecadas dentro del asunto de 

la referencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: 11001310301120220022800  

 
En atención al informe secretarial que antecede, obre en autos para 

conocimiento de las partes, las comunicaciones emitidas por las 

entidades en respuesta a los oficios emitidos por la secretaría del 

Juzgado, relativas a las medidas cautelares decretadas dentro del 

asunto de la referencia. 

   

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

(2) 
 

KG 
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